
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

      ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL DE EL FUERTE 
     “PROFR. MIGUEL CASTILLO CRUZ” 

 
 

 RELACIÓN DE FOLIOS DE ASPIRANTES QUE PRESENTARON EL EXAMEN CENEVAL 
(SEGUNDA APLICACIÓN) OBTENIENDO EL PUNTAJE MINIMO DE 950 QUE LES PERMITE 

CONTINUAR CON EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN A LA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
PRIMARIA PLAN 2012  

CICLO ESCOLAR 2017-2018.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
    

450168775 
450170575 
450166275 
451789078 
450168673 
450164573 
450170076 

 
 
 

451546179 
450166070 
450163076 
450165276 
450169477 
450168377 

 

 

 
 
 

Nota. Aspirantes que ostentan los folios publicados favor de presentarse en la escuela normal el día 
21 de agosto de 2017 a las 8:00 am para inicio de curso, debiendo presentar el mismo día en horario 
de oficina, la documentación en original y dos copias que establece la convocatoria 2017-2018 en su 
apartado III referente al proceso de inscripción. En el caso de los que desean incorporarse al internado 
escolar, deberán presentarse el día domingo 20 de agosto a partir de las 3:00 pm en la escuela normal 
con lo necesario para su estancia en la primera semana de clases.   
 
 
Los sustentantes que no alcanzaron el puntaje requerido en los resultados del examen de  CENEVAL, 
así como a los aspirantes a ingresar a nuestra institución que no lo han aplicado, se les informa se 
otorgará una nueva oportunidad para aplicar dicho examen, y de esta manera poder alcanzar el 
puntaje establecido en convocatoria (mínimo 950) para continuar con el proceso de inscripción al 
programa de la Licenciatura en Educación Primaria. La aplicación del examen será el 14 de septiembre 
del año en curso y el periodo de pre registro se realizará a partir del 29 de agosto al 12 de septiembre, 
para lo cual se les solicita llamar al teléfono 6988930164 con la responsable de Control Escolar de la 
escuela normal.  
Quienes sean aceptados en esta nueva oportunidad se incorporaran en lo inmediato a clases, 
brindando todas las facilidades la institución para regularizar su situación respecto al avance  
de los cursos del semestre.   
 
  


